
ORDENANZA     N°      5.665 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

 

 

ARTICULO 1º.-  Desafectese del Dominio Público, el lote de terreno en Sección C – sin 

identificación Catastral – en ésta Ciudad, que fuera Ex – Proyecto de 

ruta Nacional N° 38, y que Dirección Provincial de Vialidad, mediante 

Convenio de fecha 10/08/1.983, y ratificado en Ordenanza N° 29/11 

de 17/09/1.998 y promulgada por Decreto (I) N° 831 de fecha 

14/10/1.998, dona  a la Municipalidad del Departamento Capital, 

ubicado entre calles : costado Oeste : Madre Teresa de Calcuta, 

costado Este :  calle Unidad Nacional, costado Norte : calle 

Prolongación Tama y en el costado Sur  prolongación calle Los 

Sauces, en Barrio Matadero, de ésta Ciudad Capital de La Rioja.- 

 

ARTICULO 2°.- Declárese de Propiedad Municipal, conforme lo establecen los Artículo 

N° 235 y 236 del Código Civil y Leyes Provinciales N° 43/1905 y 

145/1912, el terreno descripto en Artículo precedente.- 

 

 ARTICULO 3°.- Autorízace, al Departamento Ejecutivo Municipal a ceder en calidad 

de donación, a “Escuela de Futbol Los Toritos de Mataderos”, el 

terreno ubicado entre calles : costado Oeste :  Madre Tersa de Calcuta, 

costado Este : calle Unidad Nacional, en el costado Norte : calle 

prolongación Tama, y en el costado Sur,  prolongación calle Los 

Sauces, del denominado ex proyecto de Ruta Nacional N° 38, trámite 

que se realiza en expediente : SDU-1720-E-19.- 

 
ARTICULO 4°.- Por la Dirección de Catastro y Ordenamiento Territorial, se realizará 

Plano de Mensura, que le otorgará Nomenclatura Catastral.- 

 

ARTICULO 5°.- Tomen conocimientos y registren las direcciones dependientes de 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Secretaría de Gobierno, por 

Escribanía Municipal, protocolícese y extiéndase escritura traslativa 

de dominio.- 

 

ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. - 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás 

Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los Santos de 

la Nueva Rioja, a los catorce días del mes de Agosto del año dos mil 

diecinueve. Proyecto presentado por el Departamento ejecutivo 

Municipal.- 

 
 


